
GUATEMALA, MAYO DE 2013

 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 

     MUNICIPALIDAD DE CAJOLÁ, DEPARTAMENTO DE
QUETZALTENANGO

 AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 
   PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2012

 



  

    

 
                                                                                                                                            
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Mario Mencho Huinil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Mario Mencho Huinil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Mario Mencho Huinil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Mario Mencho Huinil
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0604-2012  de  fecha  29  de  agosto  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Cajolá,  Departamento  de  Quetzaltenango  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Cajolá,  Departamento  de  Quetzaltenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
Deficiencia en integración de la cuenta Construcciones en Proceso

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



    

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Falta de realización de depósitos inmediatos e intactos de los ingresos
Conciliaciones bancarias no elaboradas
Falta de fiscalización
Incumplimiento de traslado de rentas consignadas
Incumplimiento de funciones

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Licda.  Irma
Aracely  Santisteban  (Coordinador)  y  Lic.  Jose  Carmen  Alvizuris  Garcia
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. IRMA ARACELY SANTISTEBAN

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JOSE CARMEN ALVIZURIS GARCIA

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0604-2012  de fecha 29 de agosto 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Cajolá, Departamento de
Quetzaltenango, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Cuentas por Cobrar a Corto
Plazo. Anticipos, Construcciones en Proceso y Activo Intangible Bruto. Gastos del
Personal a Pagar y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones, Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias corrientes y
Transferencias de capital. Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1
Actividades Centrales, 13 Red Vial, y 99 Partidas no Asignables a Otros
Programas, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de
Gasto siguientes: 0 Servicios personales, 100 Servicios no personales, 300
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Propiedad Planta y Equipo e Intangibles, 400 Transferencias corrientes, y 700
Servicios de la deuda pública y amortización de otros pasivos, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta disponibilidad
de efectivo por un valor de: Q202,070.69, integrada por una Cuenta Bancaria
denominada Cuenta Única del Tesoro (pagadora) abierta en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos inviduales de las Cuentas Bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por los
Bancos al 31 de diciembre de 2012.
 
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1131, Cuentas por Cobrar, presenta un
saldo de Q2,229,606.46; saldo que conforme las pruebas efectuadas a la muestra
 se considera razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2012 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General
el saldo de Q1,377,981.48 correspondiente a Anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, las cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal
siendo las siguientes: Remodelación y Alumbrado Público Entrada Principal de
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Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Cajolá de Q82,995.00; Mejoramiento Camino Rural Caserío Río Seco Q81,075.00;
Mejoramiento Camino Rural Los López 1 Calle Q62,530.00; Mejoramiento Calle
Sienaga Sector 1 Cajolá Q569,525.72; Dragado Pozo Mecánico Cajolá Chiquito
Q129,492.62; Dragado Pozo Mecánico La Crúz Cajolá Q144,640.00;
Mejoramiento Caminio Rural Chum Centro Cajolá Q107,923.14; Camino Rural
Cantón Xecón Q 93,000 y Mejoramiento Calle Rural Chum Centro Cajolá
Q106,800.00.
 
Construcciones en Proceso
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2012, muestra en la cuenta No.1234,
denominada Construcciones en Proceso el saldo de Q17,652,146.82. Dicho
monto,  incluye construcciones en proceso que corresponden a ejercicios
anteriores y construcciones ya terminadas del ejercicio actual y de acuerdo con la
técnica contable, dicha cuenta debió de regularizarse y mostrar los saldos reales
de las construcciones que efectivamente no se hubieran concluido en el perìodo
auditado.  Derivado de lo anterior se procedió a notificar el hallazgo No.6,
relacionado con el Control Interno.  
 
Activo Intangible Bruto
 
Conforme al Balance General se analizó la cuenta No. 1241 identificada como
Activo Intangible Bruto, la cual registra todos los proyectos de Inversión Social que
realiza la Municipalidad y que ascienden a Q451,478.20, saldo que de acuerdo a
nuestro análisis, no mostró inconsistencias.
 
Gastos del Personal a Pagar 
 
Es la cuenta contable No. 2113 y según el Balance General al 31 de diciembre,
reporta un saldo de Q244,242.95, el cual incluye saldos pendientes de pago a
diferentes instituciones, siendo estas: Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal por un monto de Q60,565.43; Cuota Laboral IGSS por Q48,745.75 y
Prima de Fianza por Q4,084.10. Derivado de lo anterior, se notificó el hallazgo
No.1 relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables.   
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Segun el Blance General al 31 de diciembre de 2012, reporta un saldo de Q27,
482,620.59, el que está conformado por la acumulación de todas las tranferencias
y contribuciones de capital que la Municipalidad a recibido; saldo que conforme la
revisión efectuada es razonable. 
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Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron Cuentas de Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionados, siendo las siguientes: 
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las Tranferencias Corrientes del Sector Público recibidas por la Municipalidad en
el ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascieden a
Q1,389,005.26. Saldo que representa el 87% de los ingresos municipales y que
conforme a las pruebas efectuadas no mostró inconsistencias.
 
Gastos
 
Remuneraciones 
 
Según el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 6111
reporta un saldo de Q1,136,035.46; que conforme  la muestra evaluada este
 monto se considera razonable.
 
Bienes y Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2012 esta cuenta identificada con el número 6112 reporta
un saldo de Q3,659,686.15, saldo que se considera razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio 2012,
fue aprobado mediante Acuerdo del concejo municipal de fecha 2 de diciembre de
2011, mediante Acta No. 47-2011, el cual ascendió a Q7,683,800.00.
 
Liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobado conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha
24-01-2013, mediante Acta No. 11-2013 Punto Vigésimo Octavo.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q7,683,800.00 el cual tuvo una ampliación de Q8,808,047.54, para un
presupuesto vigente de Q16,491,847.54, ejecutándose la cantidad de
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Q9,329,833.15 (56.57%) en las diferentes clases de ingresos específicas
siguientes: Ingresos Tributarios Q50,830.00, Ingresos no Tributarios Q71,491.00,
Venta de bienes y servicios de la administración pública Q6,460.00 Ingresos de
operación Q82,508.25, Rentas de la propiedad Q916.98 Transferencias Corrientes
Q1,389,005.26 y Transferencias de Capital Q7,728,621.66, este último rubro
representa un 82.84% del total ejecutado en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q 7,683,800.00 el cual tuvo una ampliación de Q8,808,047.54 para un
presupuesto vigente de Q16,491,847.54;  ejecutándose la cantidad de
Q12,286,413.48 (74.5%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q2,018,933.34; 03 Actividades Comunes a Programas
Q106,918.65; 11 Gestión de Salud y el Ambiente Q1,313,446.75; 12 Educación
Q517,299.50; 13 Red Vial Q3,220,271.59; 14 Fomento de la Cultura, Deporte y
Recreación Q25,231.97; 15 Mantenimiento del Alumbrado Público Q301,919.57;
16 Desarrollo Urbano y Rural Q1,548,634; Partidas no Asignables a otros
Programas Q3,233,758.11 de los cuales el programa 01 Actividades Centrales, 13
Red Vial y 99 Partidas no Asignables a otros Programas, son los más importantes
con respecto a la ejecución y representan un 69% del total ejecutado en el período
fiscal.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Esta Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q8,808,047.54 y transferencias por un valor de Q6,069,207.77; verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
Se comprobó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima
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autoridad de la Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, se
verificó  que fue presentado en el plazo correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango, reportó que al 31
de diciembre 2012, no tiene convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cajolá Quetzaltenango no reportó donaciones en el ejercicio
2012, según el estado de Resultado al 31 de Diciembre 2012.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cajolá, del Departamento de Quetzaltenango, en sus Estados
Financieros no reportó ningún préstamo realizado del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango, según sus Estados
Financieros al 31 de diciembre de 2012, no reportó transferencias o traslados de
fondos a Entidades u Organismos no Gubernamentales, ni constituido
fideicomisos en el Sistema Bancario Nacional.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó nueve (09) concursos, finalizados anulados ninguno (0) y finalizados
desiertos ninguno (0), según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2012.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad se cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se confirmó que el proceso de la rendición de cuentas mensuales de la
municipalidad de Cajolá, Quetzaltenango, durante el ejercicio 2012,
específicamente los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y agosto,
se cumplió en forma extemporánea, según conocimiento de recepción electrónica
de cada mes descrito.
 
Criterio
El Acuerdo Interno de la Contraloría General de Cuentas A-37-06, del Sub
Contralor de Probidad y Encargado del Despacho, indica en e l artículo 2 “Plazos,
períodos y contenido de la información: Todas las municipalidades y sus
empresas, deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos
por MFP, SEGEPLAN y la Contraloría General de Cuentas, conforme las
siguientes disposiciones: I.., II.., III en los primeros cinco días de cada mes: a).., b)
Las municipalidades y sus empresas que operan SIAF-MUNI y SIAFITO MUNI
deberán entregar: b.1).., b.2).., b.3) Copia de la base de datos, encriptada
inmediatamente después de haber generado la caja municipal de movimientos
diario (reporte PGRIT03 y PGRIT04), en un medio magnético u óptico
debidamente rotulado, con el código y nombre de la entidad y período a que
corresponde la información.” inciso c) Para las municipalidades y sus empresa que
operan con el Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad Web (SICOIN
WEB) deberán entregar su información de la Caja Consolidada (Reporte
PGRIT01) y Caja de Movimiento diario (Reporte PGRIT02), generada por el
sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico.”
 
Causa
Las operaciones financieras y presupuestarias de la municipalidad, no se han
trabajado en forma diaria, ocasionando los atrasos en la rendición de cuentas
mensual.
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Efecto
La entidad fiscalizadora, al no tener las rendiciones de cuentas oportunamente, le
obstruye la actividad de fiscalización y de orientación, ocasionando que los
portales de transparencia, no se encuentren actualizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Dirección Administrativa
Financiera Integrada Municipal, para que mantenga al día las operaciones
contables y financieras, dando como resultado la eficaz y oportuna entrega de la
rendición de cuentas al ente fiscalizador.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
En la Municipalidad de Cajolá, Quetzaltenango, dentro del proceso de la práctica
de la auditoría, se constato que no han emitido sus propios manuales de funciones
y procedimientos de puestos, los cuales tienen que ser implementados por las
autoridades superiores, para que definan las actividades propias de cada cargo.
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Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas de las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Numeral 1.10 Manuales de
Funciones y Procedimientos establece que la máxima autoridad de cada ente
público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y
procedimientos para cada puesto y proceso relativo a las diferentes actividades de
la entidad.
 
Causa
Incumplimiento a la Norma Legal establecida, por parte de la Autoridades
Superiores de la Municipalidad, al no implementar los manuales de funciones y
procedimientos de puestos.
 
Efecto
Al no existir manuales de funciones y procedimientos de puestos en la
municipalidad, los empleados realizan funciones y actividades que no les
corresponden, lo que puede provocar que exista duplicidad de funciones.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal como autoridad
que administra la municipalidad, para que en forma inmediata, de instrucciones a
donde corresponde para que se inicie la elaboración e implementación de los
manuales correspondientes, los que deberán contar con la aprobación respectiva
de la Corporación Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en integración de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
El Balance General de la Municipalidad, al 31 de diciembre de 2002, presenta en
la cuenta No. 1234 Construciones en Proceso, la cantidad de Q17,652,146.82 que
incluye el valor de obras consistentes en bienes de uso comun, concluídas y
liquidadas, sin que se haya realizado las reclasificaciones para presentarlas en la
cuenta de Activo Fijo.
 
Criterio
El acuerdo Interno No. 09-2003 emitido por la Contraloría General de Cuentas que
contiene las Normas de Control Interno Gubernamental, Norma 5.5 REGISTRO
DE LAS OPERACIONES CONTABLES: establece: “La máxima autoridad del
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno
registro de las operaciones contables, La dirección de Contabilidad y las
Autoridades Superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna.
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables.”
 
Y la Norma 5.9 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS
FINANCIEROS, indica: “La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad en su respectivo ámbito, deben velar porque los
estados financieros se elaboren y representen en la forma y fechas establecidas,
de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el ente rector.”
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Causa
Falta de seguimiento departe de las autoridades municipales, para efectuar el
proceso de liquidación de las obras que se encuentran concluídas fisicamente.
 
Efecto
Que el Balance General no refleja el saldo real de la cuenta de Activo Fijo que
corresponde a "Bienes de Uso Común" siendo imposible para la administración
conocer el valor real de dichos bienes refejados en los Estados Financieros.
 
Recomendación
Que el Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito a los Directores de
area Técnica y Financiera para que procedan a la depuración y liquidación de la
cuenta "Construcciones en Proceso", y que la unidad de auditoría interna vele por
el cumplimiento de esta depuración y liquidación de la cuenta "Construcciones

 y que la unidad de Auditoría Interna vale por el cumplimiento de estaen Proceso"
depuración y regularización de la cuenta.
 
Comentario de los Responsables
El responsable no realizó ningún comentario y no presentó pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque no presentó pruebas para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de realización de depósitos inmediatos e intactos de los ingresos
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Condición
Se constato que la Dirección de AFIM de Cajolá, Quetzaltenango no realiza en
forma inmediata el depósito de los ingresos recaudados diariamente, ya que los
mismos son depositados varios días después a la fecha de recepción en la
Agencia bancaria.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda
versión, Según numeral 6.2.2 Módulo de Tesorería, contenido “Los ingresos
recaudados deben depositarse por cada cierre de caja efectuado; en forma e
intacta en la cuenta que la Municipalidad y sus Empresas tenga aperturada en las
instituciones financieras aprobadas por la Superintendencia de Bancos, de ser
posible el mismo día o más tardar, al día siguiente de dicho cierre.”
 
Causa
No aplican los fundamentos y reglas que rigen el manejo de los ingresos por
receptoría.
 
Efecto
El riesgo de pérdida o robo de los ingresos es más alto ya que la receptoría no es
lugar seguro para el resguardo de los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM para que en
forma inmediata, todo lo recaudado por concepto de ingresos privativos, sean
depositados a la Cuenta Única del Tesoro Municipal después de su recepción.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
faccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 2,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Conciliaciones bancarias no elaboradas
 
Condición
Al verificar la cuenta de bancos y solicitar las conciliaciones bancarias al
encargado, se verificó que las mismas, no se habían realizado a la fecha de la
intervención de la práctica de la auditoría.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- primera
versión Módulo de Tesorería en el numeral 3.l establece que “las operaciones en
el libro de banco deben realizarse diariamente para tener el saldo actualizado.
Cada mes se debe conciliar el saldo con el estado de cuenta bancario, indicando
en ella los cheques en circulación, depósitos en tránsito, notas de débito y crédito
no operadas.
 
Causa
No se tiene control interno, ya que no se realizan oportunamente las conciliaciones
bancarias en el libro de bancos, con el objeto de comprobar el saldo real de la
contabilidad.
 
Efecto
Esto obedece a que el Director de AFIM no cumple con la normativa, provocando
que la Municipalidad no cuente con los registros bancarios confiables de la cuenta
bancaria indicada.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director de AFIM para que realice las
conciliaciones bancarias oportunamente y la Comisión de finanzas y el Auditor
Interno supervisen el cumplimiento de la normativa indicada en el criterio del
presente hallazgo.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
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Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 11, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de fiscalización
 
Condición
En el examen realizado a la documentación de soporte de gastos, de acuerdo a
los programas y renglones que seleccionaron dentro de la planificación
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, se detectó que la facturas no están
firmadas al dorso por la Comisión de Finanzas, para avalar los gastos efectuados
en dicho período.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, indica en
el artículo 35. Atribuciones Generales del Concejo Municipal, “Son atribuciones del
Concejo Municipal: inciso d) el control y fiscalización de los distintos actos del
gobierno municipal y de su administración”. Y el Articulo 54 del mismo código
Municipal, establece: "atribuciones y deberes de síndicos y concejales, como
miembros del órgano de deliberación y decisión, tiene las siguientes atribuciones:
inciso e) fiscalizar la acción administrativa del Alcalde y exigir el cumplimiento de
los acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal.”
 
Causa
Incumplimiento de las funciones de los integrantes del Concejo Municipal y/o la
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Comisión de Finanzas, de acuerdo con lo que establece la ley.
 
 
Efecto
La falta de fiscalización de las funciones, por parte de la Comisión de Finanzas
puede ocasionar que se utilicen recursos financieros con otros fines fuera del
presupuesto.
 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Comisión de Finanzas para que
cumpla con sus funciones de fiscalización que le corresponde, firmado al dorso de
cada documento de egreso.
 
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento de traslado de rentas consignadas
 
Condición
Al revisar las cuentas de las Rentas Consignadas en los registros contables, se
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determino que existen saldos pendientes de pago a diferentes instituciones,
correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
2012, siendo estas: Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, no se le ha
trasladado la cantidad de Q60,565.43; Cuota Laboral IGSS por Q 48,745.75 y
Prima de Fianza por Q 4,184.10, no obstante dichas cantidades forman parte del
saldo de bancos.
 
Criterio
El Decreto Legislativo 44-94, Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal y su Reglamento, en el artículo 19 inciso c); indica que estas
retenciones deberán ser remitidas al departamento de contabilidad de esa entidad,
dentro de los 10 primeros días siguientes del mes que corresponda, la falta de
cumplimiento dará motivo para que se deduzcan al Alcalde y Tesorero Municipal,
las responsabilidades Penales que correspondan. 
El Acuerdo Gubernativo 1118 del 30 de enero de 2003 de la Junta Directiva del
I.G.S.S. artículo 6 del indica que todo patrono formalmente inscrito en el Régimen
de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad dentro de
los veinte primeros días de cada mes, la planilla de seguridad social y sus
soportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados dentro
del mes calendario anterior. Lo mismo indica el artículo 6 del Acuerdo de Gerencia
No. 36/2003.
El Decreto No. 1986, Ley Orgánica del Departamento de Fianzas de Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala, en su artículo 11 indica: Las primas
referentes a las Pólizas de Fianzas de funcionarios y empleados gubernamentales
serán mensualmente satisfechas al Departamento de Fianzas por conducto de las
oficinas pagadoras, las cuales bajo la responsabilidad de sus jefes, descontarán
de los salarios el valor de las primas y harán el entero correspondiente. Las
oficinas pagadoras departamentales remesaran de oficio y por correo certificado,
el Departamento de Fianzas, el valor de las primas que descuenten.
 
Causa
Incumplimientos de las autoridades al no cancelar las rentas, en vista de que el
dinero si esta en caja, según la descomposición de la misma.
 
Efecto
Puede provocar que los empleados se queden sin cobertura por parte de las
instituciones que deben apoyarlos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe de girar instrucciones al Director del AFIM, para que en
forma inmediata proceda a cancelar a las oficinas correspondientes, el pago de las
retenciones que se ha realizado al personal efecto.
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Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento de funciones
 
Condición
Se determino que el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no
realizó los cortes de caja y arqueos de valores municipales, tampoco envió
certificación del acta que documenta el mismo, a la Contraloría General de
Cuentas, la cual debió ser presentada dentro de los cinco días hábiles después de
efectuadas estas operaciones que establece el Concejo Municipal.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98, “reformado por el artículo 28 del Decreto No. 22-2010 del
Congreso de la República” establece: “Competencias y funciones de la
Administración Financiera Integrada Municipal, inciso e) Remitir a la Contraloría
General de Cuentas, certificación del acta que documenta el corte de caja y
arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después de
efectuadas estas operaciones”.
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Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no le dio
cumplimiento a las disposiciones legales que le aplican a las Municipalidades.
 
 
Efecto
Riesgo en el manejo de valores municipales y que la Contraloría General de
Cuentas, no cuente con información oportuna y actualizada respecto a los cortes
de caja y arqueos de valores de la Municipalidad.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con efectuar el corte y arqueo de
valores, debiendo para el efecto autorizar en la Delegación de la Contraloría
General de Cuentas, un libro de actas para dejar constancia de los mismos con la
finalidad de verificar el manejo adecuado del efectivo así como cumplir con el
plazo establecido para el traslado de la certificación del acta suscrita al
documentar el corte de caja y arqueo de valores, ante la Contraloría General de
Cuentas.
 
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No. 71-2013 del libro de actas que se lleva en la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas con sede en la Ciudad de Quetzaltenango,
fraccionada el 18 de febrero de 2013, en el punto CUARTO: los señores Mario
Mencho Huinil y Mauro Eliazar Vásquez Molina, Alcalde Municipal y Director de
AFIM respectivamente, expresaron verbalmente “que están de acuerdo con los
hallazgos recibidos por la Comisión de Auditoría.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud del reconocimiento del mismo por parte de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARIO (S.O.N.) MENCHO HUINIL 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciendose que sí le dieron
cumplimiento a la implementación de las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ANTONIO MENCHO VAIL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 JULIO VELASQUEZ PEREZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ANDRES LOPEZ VELASQUEZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 ALFONSO LOPEZ ALONZO CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
5 CRUZ VASQUEZ LOPEZ CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
6 FELIPE NERY LOPEZ JUAREZ SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
7 EVERARDO LOPEZ LUCAS SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
8 ALMA ANGELICA PEREZ ALONZO SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
9 RONALD HIGINIO JUAREZ ARGUETA DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ANIBAL ARMANDO NIMATUJ LEIVA DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
11 MARIO MENCHO HUINIL ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
12 NARCISO LUCAS LOPEZ CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
13 SANTIAGO VASQUEZ VAIL CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
14 CARLOS TEODORO CASTRO LOPEZ CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
15 FELIX EDUARDO HUINIL DIAZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
16 ANDRES LOPEZ AGUILON SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
17 ANDRES LUCAS LOPEZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
18 MANUEL DE JESUS VASQUEZ LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
19 MAURO ELIAZAR VASQUEZ MOLINA DIRECTOR DE AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
20 EDUARDO MARCIAL JIMENEZ VASQUEZ DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. IRMA ARACELY SANTISTEBAN

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JOSE CARMEN ALVIZURIS GARCIA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Contribuir al desarrollo del Municipio de Cajolá, siendo más competitivos en la
prestación de servicios a la población, fortaleciendo a los sectores industriales y
comerciales, para insertarnos dentro de la actividad ecónomica del país, por medio
de la operativización de políticas públicas, planes, programas y proyectos de
desarrollo municipal como alternativa para la solución de los problemas comunes
que afectan a la población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Consolidarnos como gestores de proceso de desarrollo y modelo para los demás
municipios brindando servicio público de calidad, eficiente y modernos. Propiciar el
comercio competitivo y procurar por el manejo adecuado de sus recursos locales.
Trato adecuado y sin descriminación en todo los aspectos, inmtegración familiar,
niñez y adolescencia, equidad de género e interculturalidad, con participación
ciudadana buscando el desarrollo humano.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
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8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad debera contar con un Auditor Interno, quien ademas
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, quien reporta ante el Concejo
Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)



Contraloría General de Cuentas
37

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cajolá, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


